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Procede el Despacho a proferir el respectivo fallo dentro del trámite de tutela 

de la referencia, una vez agotado el trámite de ley. 

I. IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES: 

La presente acción de tutela es promovida por DIGNA MARIA JARA DE 

CAMPOS como agente oficioso del señor ALDEMAR CAMPOS ALEGRIA, 

contra EMCOSALUD S.A. 

II. ANTECEDENTES: 

A. Las peticiones: 

En escrito introductor, el accionante presentó acción constitucional de tutela 

contra EMCOSALUD S.A., para que previo los trámites del procedimiento 

prevalente, se tutelen los derechos fundamentales a la salud, vida y seguridad 

social, en consecuencia, se ordene a la agenciada: 

 Se autorice la entrega de los pañales, ordenada por el médico tratante. 

B. Los hechos:  

Como sustento fáctico de la presente acción, el accionante expuso que, 

1. El agenciado es un adulto mayor de 83 años y se encuentra afiliado a 

EMCOSALUD S.A. 

2. El 27 de enero de 2023, el médico tratante ordenó la entrega de 

PAÑALES DESECHABLES TIPO PANTALON. Concentración: TALLA M, 

Medida Unidad, vía administración: Tópico, Cantidad 180(CIENTO OCHENTA), 

Forma Farmacéutica: PAÑAL TIPO PANTALON. dosis y frecuencia de 

Administración USO DE 2 PAÑALES AL DIA. Periodo Duración Tratamiento: 3 

MESES 

3. El 24 de abril de 2023, ante la negativa de entrega de los pañales, se 

ordenó de nuevo por el galeno tratante la entrega de PAÑALES DESECHABLES 

TIPO PANTALON. Concentración: TALLA M, Medida Unidad, vía 

administración: Tópico, Cantidad 180(CIENTO OCHENTA), Forma 



Farmacéutica: PAÑAL TIPO PANTALON. dosis y frecuencia de Administración 

USO DE 2 PAÑALES AL DIA. Periodo Duración Tratamiento: 3 MESES” 

4. Nuevamente se negó la autorización, indicando “clase servicio no 

autorizado” 

C. El trámite:  

1. Mediante proveído calendado 28 de abril de 2023, el Despacho admitió la 

acción de tutela de la referencia, concediendo el término de dos (2) días para que, 

EMCOSALUD S.A., y las vinculadas ADRES, SECRETARÍA DE SALUD, 

MINISTERIO DE SALUD, UNIDAD MEDICA CENTRAL IPS VILLETA, 

SUPERINTNDENCIA NACIONAL DE SALUD, se pronuncien frente a los hechos y 

de ser necesario aportaran los documentos que soportan su pronunciamiento. 

2. El 12 de mayo de 2023, se vinculó a EPS FONDO PASIVO SOCIAL DE 

FERROCARRILES NACIONALES 

2. ADRES, SECRETARÍA DE SALUD, MINISTERIO DE SALUD, UNIDAD 

MEDICA CENTRAL IPS VILLETA, SUPERINTNDENCIA NACIONAL DE SALUD, 

solicitaron su desvinculación por falta de legitimación en la causa por pasiva. 

3. EMCOSALUD EPS, Solicitó negar la acción de tutela, teniendo en cuenta 

que, se ha prestado todos los servicios en salud requeridos por el agenciado, 

además, que los pañales desechables deprecados, no corresponden a un servicio 

en salud, sumado a ello, dicho insumo no hace parte del plan de beneficios POS y 

PAC.,  

4. A su turno, a EPS FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 

NACIONALES, solicitó su desvinculación, pues las encargadas de suministrar los 

servicios en salud, a este tipo de usuarios, son los toreros contratados, que para el 

caso de marras es Emcosalud SA. 

III. CONSIDERACIONES 

1. La acción de tutela 

El procedimiento diseñado por nuestra Carta Magna para la protección 

efectiva de los derechos fundamentales que ella consagró, lo definió y reguló en su 

artículo 86, al implantar el mecanismo extraordinario y residual de la acción de tutela, 

en donde, no solo se protegió a todas las personas de las acciones y omisiones de 

la autoridad pública, sino que además su radio de aplicación se amplió, incluso a la 

trasgresión provocada por los particulares cuando su conducta afecte grave o 

directamente el interés colectivo o respecto de quienes el solicitante se halle en 

estado de subordinación o indefensión (art. 42 Dto. 2591/91). 

2. Problemas Jurídicos: 

El Despacho debe resolver en este caso si (i) si el agenciado reúne los 



requisitos contemplado por la jurisprudencia constitucional para la inaplicación del 

PBS y en consecuencia, se han vulnerado los derechos fundamentales deprecados 

por la parte actora  

3. Marco legal y jurisprudencia 

A voces de la Corte Constitucional, en lo que se refiere al derecho a la 

salud ha precisado que:   

“En suma, tanto la jurisprudencia constitucional como el legislador estatutario han 

definido el rango fundamental del derecho a la salud con todos sus componente y, en 

consecuencia, han reconocido que el mismo puede ser invocado vía acción de tutela cuando 

resulte amenazado o vulnerado, situación en la cual, los jueces constitucionales pueden 

hacer efectiva su protección y restablecer los derechos conculcados.”1 

Reglas sobre el suministro en sede de tutela de pañales desechables y 

pañitos húmedos:  

24. El derecho a la salud comprende el acceso a los servicios de salud de manera 

completa, oportuna, eficaz y con calidad. Con la expedición de la Ley 1751 de 2015, el 

Legislador adoptó un sistema de salud de exclusiones explícitas, el cual fue materializado a 

través del PBS[102]. Eso significa que todos los servicios de salud están cubiertos por el 

sistema, a menos que estén taxativamente excluidos[103]. La jurisprudencia ha reconocido 

que el acceso a los servicios y tecnologías de salud cubiertos por el PBS hace parte del 

ámbito inamovible del derecho a la salud[104]. Asimismo, ha señalado que las exclusiones 

constituyen una restricción constitucional del derecho a la salud porque garantizan la 

sostenibilidad del sistema. Es decir, permiten que haya una destinación de los recursos del 

sistema de salud a la satisfacción de los asuntos prioritarios. Esto sin desconocer: (i) el 

núcleo esencial del derecho a la salud; (ii) la obligación de garantizar el nivel más alto 

posible de atención integral en salud; y (iii) el deber de prever una ampliación progresiva en 

materia de prestación de los servicios y tecnologías en salud[105]. 

25.  A continuación, la Sala reiterará las reglas jurisprudenciales sobre el 

suministro, en sede de tutela sobre pañales desechables y pañitos húmedos. 

Pañales desechables 

26. Según la jurisprudencia, los pañales desechables son “insumos necesarios por 

personas que padecen especialísimas condiciones de salud, y que debido a su falta de 

locomoción y al hecho de depender totalmente de un tercero, no pueden realizar sus 

necesidades fisiológicas en condiciones regulares”[106]. Estos no son considerados como un 

servicio de salud ya que no están orientados a remediar una enfermedad. Sin embargo, en 

algunas circunstancias el juez de tutela ha tenido que ordenar su suministro como garantía 

del derecho a la salud, en atención a su imperiosa necesidad[107]. En repetidas ocasiones, 

esta Corporación ha considerado que negarse a suministrar pañales a pacientes que padecen 

                                                 
1 Corte Constitucional Sentencia T-010 de 2019. M.P. CRISTINA PARDO SCHLESINGER.  
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enfermedades limitantes de su movilidad o que impiden el control de esfínteres, implica 

someterlas a un trato indigno y humillante que exige la intervención del juez 

constitucional[108]. 

27. Para el momento de los hechos, el listado de exclusiones del PBS vigente estaba 

establecido en la Resolución 244 de 2019[109]. Los pañales desechables no hacían parte de 

aquel listado. Por esa razón, este Tribunal concluyó que están incluidas en el PBS[110], por 

lo que el juez de tutela debe ordenarlos directamente cuando exista prescripción médica, sin 

que el accionante deba probar su capacidad económica. La Corte arribó a esta conclusión 

porque “no es constitucionalmente admisible que se niegue cualquier tecnología en salud 

incluida en el plan de beneficios que sea formulada por el médico tratante bajo ninguna 

circunstancia”[111]. Los pañales desechables no están financiados con recursos de la 

UPC[112]. Por lo tanto, de conformidad con la Resolución 1885 de 2018[113], las EPS 

podrán solicitar el pago del costo de la ayuda técnica a la ADRES o a las entidades 

territoriales.2 

En lo que respecta a las tecnologías excluidas del plan de beneficios 

den salud aquella corporación precisó que: 

“En lo que corresponde a las exclusiones contempladas en las precitadas 

resoluciones, es preciso señalar que las mismas, no son de ninguna manera absolutas, en 

efecto, la jurisprudencia de la Corte, mediante sentencia C -313 de 2014 (mediante la cual 

se realizó la revisión previa de constitucionalidad del proyecto de ley Estatutaria de Salud) 

se refirió categóricamente a la posibilidad de inaplicar las disposiciones normativas que 

regulan la materia. Sobre este punto, precisó que cuando se trate de aquellos elementos 

excluidos del plan de beneficios, deben verificarse los criterios que han orientado a esta 

Corporación para resolver su aplicabilidad o inaplicabilidad. En palabras de la Corte:  

“(…) el juez constitucional, en su calidad de garante de la integridad de dichos 

derechos (Art. 2º C.P.), está en la obligación de inaplicar las normas del sistema y ordenar 

el suministro del procedimiento o fármaco correspondiente, siempre y cuando concurran las 

siguientes condiciones: 

a.     Que la ausencia del fármaco o procedimiento médico lleve a la amenaza o 

vulneración de los derechos a la vida o la integridad física del paciente, bien sea porque se 

pone en riesgo su existencia o se ocasione un deterioro del estado de salud que impida que 

ésta se desarrolle en condiciones dignas. 

b.     Que no exista dentro del plan obligatorio de salud otro medicamento o 

tratamiento que supla al excluido con el mismo nivel de efectividad para garantizar el mínimo 

vital del afiliado o beneficiario. 

c.      Que el paciente carezca de los recursos económicos suficientes para sufragar 

el costo del fármaco o procedimiento y carezca de posibilidad alguna de lograr su 

                                                 
2 Sentencia T 160 de 2022 
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suministro  a través de planes complementarios de salud, medicina prepagada o programas 

de atención suministrados por algunos empleadores. 

d.     Que el medicamento o tratamiento excluido del plan obligatorio haya sido 

ordenado por el médico tratante del afiliado o beneficiario, profesional que debe estar 

adscrito a la entidad prestadora de salud a la que se solicita el suministro.3”(Sobre estos 

criterios se empezó a hablar en la sentencia SU- 480 de 1997, seguidamente, mediante 

sentencia T- 237 de 2003 se fueron desarrollando de manera autónoma, para posteriormente 

seguir siendo utilizados por la Jurisprudencia de esta Corporación en materia de acceso a, 

medicamentos, servicios e insumos en salud) 

En este sentido, mediante el precitado fallo de constitucionalidad, este Tribunal 

matizó las exclusiones previstas dentro del nuevo Plan de Beneficios en Salud, en tanto le 

atribuyó al juez constitucional la facultad de aplicar o inaplicar, en razón de los criterios 

desarrollados por la jurisprudencia, las normas que proscriben el suministro de determinado 

servicio o tecnología.”4 

En lo tocante a los adultos mayores, la H. Corte Constitucional, ha 

reiterado: 

“5. Los adultos mayores como sujetos de especial protección constitucional. 

Reiteración de jurisprudencia 

Los artículos 13 y 46 de la Constitución Política reconocen como elemento 

fundamental del Estado Social de Derecho, la necesidad de otorgar una especial protección 

a ciertos sujetos que, por sus condiciones de manifiesta vulnerabilidad, pueden ver 

restringidas sus posibilidades en la consecución de una igualdad material ante la Ley. En 

ese orden, ha considerado la propia jurisprudencia constitucional que los adultos mayores 

deben ser considerados como sujetos de especial protección constitucional en tanto integran 

un grupo vulnerable de la sociedad dadas las condiciones físicas, económicas o sociológicas 

que los diferencian de los otros tipos de colectivos[114]. 

Sobre el particular, ha estimado este Tribunal que los cambios fisiológicos atados 

al paso del tiempo pueden representar para quienes se encuentran en un estado de edad 

avanzada un obstáculo para el ejercicio y la agencia independiente de sus derechos 

fundamentales en relación con las condiciones en que lo hacen las demás personas[115]. 

Todo esto, ha precisado la jurisprudencia, no supone aceptar que las personas de la tercera 

edad sean incapaces, sino que, en atención a sus condiciones particulares pueden llegar a 

experimentar mayores cargas a la hora de ejercer, o reivindicar, sus derechos. Al respecto, 

señaló la Corte en sentencia T-655 de 2008[116] lo siguiente: 

(…) si bien, no puede confundirse vejez con enfermedad o con pérdida de las 

capacidades para aportar a la sociedad elementos valiosos de convivencia, tampoco puede 

                                                 
3 Desde la sentencia SU-480 de 1997, M. P. Alejandro Martínez Caballero, se fueron decantando tales 
criterios y particularmente en la sentencia T-237 de 2003, M.P. Jaime Córdoba Triviño, 
4 Corte Constitucional Sentencia T-196 de 2018. CRISTINA PARDO SCHLESINGER 
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perderse de vista que muchas de las personas adultas mayores se enfrentan con el correr de 

los años a circunstancias de debilidad por causa del deterioro de su salud, motivo por el cual 

merecen estas personas una protección especial de parte del Estado, de la sociedad y de la 

familia, tal como lo establece el artículo 46 de la Constitución Nacional”. 

Bajo esa línea, resulta imprescindible que el Estado disponga un trato preferencial 

para las personas mayores con el fin de propender por la igualdad efectiva en el goce de sus 

derechos. En miras de alcanzar dicho propósito, se requiere la implementación de medidas 

orientadas a proteger a este grupo frente a las omisiones o acciones que puedan suponer una 

afectación a sus garantías fundamentales, generando espacios de participación en los que 

dichos sujetos puedan sentirse incluidos dentro de la sociedad y puedan valorarse sus 

contribuciones a la misma. En palabras de la Corte: 

“(…) la tercera edad apareja ciertos riesgos de carácter especial que se ciernen 

sobre la salud de las personas y que deben ser considerados por el Estado Social de Derecho 

con el fin de brindar una protección integral del derecho a la salud, que en tal contexto 

constituye un derecho fundamental autónomo”.  

Por tales razones, la Corte reitera que los adultos mayores no pueden ser 

discriminados ni marginados en razón de su edad, pues además de transgredir sus derechos 

fundamentales, se priva a la sociedad de contar con su experiencia de manera 

enriquecedora”[117]. 

Ahora bien, cabe destacar que mediante numerosos pronunciamientos en la materia, 

esta Corporación ha hecho especial hincapié en que la condición de sujetos de especial 

protección constitucional en lo que respecta a los adultos mayores adquiere mayor 

relevancia cuando: (i) los reclamos se hacen en el plano de la dignidad humana, o (ii) está 

presuntamente afectada su “subsistencia en condiciones dignas, la salud, el mínimo vital 

entre otros[118]. Así, le corresponde a las autoridades y, particularmente, al juez 

constitucional obrar con especial diligencia cuando se trate de este tipo de personas, pues, 

en atención a sus condiciones de debilidad manifiesta, resulta imperativo aplicar criterios 

eminentemente protectivos a favor de las mismas[119].  

Lo anterior, aseguró esta Corporación mediante sentencia T-252 de 2017   hará 

posible que los adultos mayores “(…) dejen de experimentar situaciones de marginación y 

carencia de poder en los espacios que los afectan. Ello debe verse como un resultado de la 

materialización del artículo 46º de la Constitución y de los deberes de solidaridad que se 

encuentran en cabeza del Estado, las familias y los ciudadanos, responsables de suplir las 

necesidades que adquieren los adultos mayores por el paso natural de los años”. En este 

orden, insistió la Corte mediante la aludida providencia que las instituciones deben procurar 

“(…) maximizar la calidad de vida de estas personas, incluyéndolas en el tejido social y 

otorgándoles un trato preferencial en todos los frentes. Conforme a lo expuesto, el 

ordenamiento jurídico interno e internacional se han venido adaptando para dar mayor 

participación a los miembros de este grupo especial y crear medidas de discriminación 

positiva en su beneficio”.   

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-066-20.htm#_ftn117
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-066-20.htm#_ftn118
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-066-20.htm#_ftn119


6. La solidaridad como principio esencial para la protección del adulto mayor en el 

Estado Social de Derecho. Reiteración de jurisprudencia 

Como se anotó en precedencia, la protección especial al adulto mayor surge como 

consecuencia de reconocer que existen sectores de la población que, en razón de un mayor 

grado de vulnerabilidad, son susceptibles de encontrarse, con mayor facilidad, en 

situaciones que comprometan la efectividad de sus derechos[120]. 

En ese contexto, la Carta Política consagra una serie de disposiciones dirigidas a 

materializar los principios en los que se fundamenta el Estado Social de Derecho y que, en 

el caso particular de los adultos mayores, tienen especial importancia en lo relacionado con 

la protección de sus garantías iusfundamentales. De ello da cuenta, inicialmente, el artículo 

1º del Texto Superior donde se prevé expresamente que “Colombia es un Estado social de 

derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus 

entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la 

dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la 

prevalencia del interés general.”. 

Del mismo modo, los incisos 2° y 3° del artículo 13 superior disponen que: 

“El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y 

adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. 

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición 

económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y 

sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.” (Negrilla fuera de texto) 

Por su parte, el artículo 46 de la Carta Política establece que "El Estado, la sociedad 

y la familia concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y 

promoverán su integración a la vida activa y comunitaria. El Estado les garantizará los 

servicios de la seguridad social integral y el subsidio alimentario en caso de indigencia”. 

Como se observa de los precitados mandatos constitucionales, los principios de 

solidaridad y de dignidad humana constituyen elementos esenciales sobre los cuales se 

soporta el modelo de  Estado social de derecho, e implican, para el caso concreto de los 

adultos mayores, la necesidad de que el Estado, la sociedad y la familia adopten medidas 

especiales de protección a su favor que atiendan a las circunstancias especiales de 

vulnerabilidad en las que se encuentran respecto del resto del conglomerado. En palabras 

de la Corte: “(…) respecto de los adultos mayores, existe una carga específica en cabeza del 

Estado, la sociedad y la familia para que colaboren en la protección de sus derechos, ya que 

éstos se encuentran en una situación de vulnerabilidad mayor en comparación con otras 

personas”[121]. 

Ahora bien, en cuanto al principio de solidaridad ha precisado la Corte que aun 

cuando su materialización implica el despliegue de un conjunto de acciones por parte de 

varios sectores, lo cierto es que en el caso de los adultos mayores este se hace más 

exigente[122], ya que corresponde, en primera medida, a la familia y subsidiariamente al 
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Estado y la sociedad promover las condiciones para que dicha protección se haga efectiva. 

Sobre el particular, estimó este Tribunal mediante sentencia T- 646 de 2007[123] que  “(…) 

la Constitución, al enunciar los sujetos obligados a prodigar atención o cuidado a las personas 

de la tercera edad, señala en una primera instancia a la familia “en la que los lazos de 

pertenencia, gratitud, solidaridad, etc, que se presume, se han generado durante la convivencia 

de sus miembros, la obligan a velar por cada uno de ellos, en especial por aquellos que, dadas 

sus condiciones especiales, requieran de atención especial” (…) . 

Bajo la misma línea, la propia jurisprudencia ha explicado que, en cumplimiento 

del deber moral orientado por los lazos de afecto y consanguinidad que une a los miembros 

de una familia, le corresponde a estos últimos, en principio, contribuir activamente en la 

asunción de las dificultades que afronta una persona de la tercera edad para procurar su 

propio cuidado[124]. Así, mediante sentencia T-024 de 2014[125], este Tribunal 

aseguró  que “en atención a los lazos de afecto y socorro mutuo que se presumen que existen 

al interior de la comunidad familiar” es apenas lógico reconocer que dicho núcleo desempeña 

un papel protagónico en el cuidado y protección del adulto mayor, fungiendo como apoyo 

idóneo para brindarle guarda, cariño y apoyo mediante el desarrollo constante de 

actuaciones solidarias[126] que, como bien lo ha considerado la Corte, constituyen “(…) el 

soporte fundamental para lograr la recuperación o estabilización del paciente”[127]. 

No obstante lo expuesto, cabe señalar que el deber de solidaridad de la familia para 

con sus parientes en situación de vulnerabilidad no es absoluto, pues en ciertos casos, la 

misma puede ser relevada de asumir el cuidado por factores de orden emocional, físico o 

económico, que la imposibilitan para brindar la atención que la persona requiere[128]. En 

tales eventos, es el Estado el llamado a intervenir para garantizar, en el caso de los adultos 

mayores, su guarda y protección. Así lo determinó la Corte desde sus inicios a través de 

sentencia T-533 de 1992[129] al anotar que: 

 “(…) en desarrollo de sus fines esenciales está en el deber constitucional de 

garantizar efectivamente los derechos de la persona, correspondiendo a la autoridad pública 

encontrar las alternativas jurídicas para garantizar su ejercicio y al mismo tiempo, exigir el 

cumplimiento de las obligaciones sociales de los particulares.” 

Así las cosas, este Tribunal constitucional ha establecido que las competencias del 

Estado en materia de cumplimiento del deber de solidaridad se activan bajo dos supuestos a 

saber: (i) que la persona en condición de discapacidad o en situación de debilidad manifiesta 

se encuentre en estado de abandono y carezca de apoyo familiar[130], y (ii) que los parientes 

del enfermo o adulto mayor no cuenten con la capacidad física, emocional o económica 

requerida para asumir las obligaciones que se derivan del estado de su ser querido[131]. 

En todo caso, esta Corporación ha sido enfática en señalar que aun cuando se 

transfiera la obligación de cuidado a las entidades del Estado, los familiares no pierden sus 

obligaciones de auxilio y socorro para con sus parientes en situación de discapacidad y/o 

debilidad manifiesta. En este sentido mediante sentencia T-867 de 2008 se recordó 

que “de acuerdo con la jurisprudencia constitucional, aun en estos eventos la familia no 
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puede desligarse completamente del cuidado y protección que demanda el enfermo, ya que 

ella debe seguir el proceso de acompañamiento en el tratamiento que requiera el paciente. 

En efecto, los parientes más cercanos del enfermo guardan la obligación de participar 

activamente del proceso de recuperación o estabilización, lo que constituye una 

manifestación del deber de solidaridad y responde fundamentalmente a la necesidad de 

asegurar que el paciente cuente con todas las condiciones necesarias para recuperar o 

mantener estable su estado de salud mental.//De manera que, aun en caso de que el Estado 

o la sociedad asuman directamente el cuidado del enfermo, sus familiares deben participar 

del proceso de alivio como elemento fundamental del tratamiento de la enfermedad, para lo 

cual es necesaria la coordinación de esfuerzos en aras de que ellos cuenten con la asesoría 

e información necesarias que les permitan contribuir eficazmente a la mejora o estabilidad 

de su pariente”. 

En síntesis, el principio de solidaridad le impone a cada miembro de nuestra 

sociedad el deber de ayudar a sus familiares cuando se trata del disfrute de sus derechos 

fundamentales. Lo anterior implica un mayor grado de compromiso en tratándose de 

personas de la tercera edad, quienes como se ha advertido se encuentran en situación de 

debilidad manifiesta con ocasión de las aflicciones propias de su edad o de las enfermedades 

que los aquejan, encontrándose limitados en la capacidad de procurarse su auto cuidado y, 

en consecuencia, requiriendo la ayuda de alguien más. Ante tal escenario, en principio, es 

competencia de la familia atender las necesidades de su pariente, y solo a falta de ella, el 

Estado y la sociedad concurrirán a su protección y auxilio.”5 

4. EL CASO CONCRETO: 

Previo a resolver los problemas jurídicos planteados por el Despacho, se 

acotará que en el presente caso constitucional se debatirán y procurarán el cuidado 

y restablecimiento de derechos de una persona de la tercera edad, en situación de 

debilidad manifiesta, por ende, sujeto de especial protección por el Estado y esta 

Sede Constitución, conforme a la jurisprudencia traída a colación en acápites que 

anteceden, por lo que, de entrada, se avizora que su estudio y decisión serán 

rigurosos frente a las decisiones que se adopten en favor de la adulto mayor y 

procura de derecho a la salud en conexidad con una vida digna 

Ahora entonces, descendiendo al caso sub-examine, y para resolver el 

problema jurídico planteado por este Estrado Judicial, obra al expediente 2 ordenes 

medicas expedidas por el galeno adscrito a la EPS a la cual se encuentra afiliado el 

agenciado, las cuales se describirán más adelante.  

Decantado lo anterior y de cara a la jurisprudencia precitada, podemos 

entender que si bien, existen algunas situaciones de salud que no afectan 

directamente la vitalidad del ser humano, si pueden tener repercusiones directas en 

el mantenimiento de su salud, su recuperación y la vida en condiciones óptimas 

                                                 
5 Sentencia C-066 de 2020 



dignas y de calidad, situaciones que se pueden suavizar siempre y cuando se 

cumplan ciertos requisitos para la entrega de los insumos deprecados 

De esa manera, es claro que cualquier prescripción médica, u orden 

emanada por el galeno tratante, de no cumplirse puede afectar las condiciones de 

salud del paciente, en este caso los pañales ordenados al agenciado tienen como 

objetivo mantenerlo en condiciones de vida digna y la protección de su salud, al 

evitar así, que conviva en condiciones de abandono y desagradables, máxime, que 

se trata de una persona de 83 años de edad.  

En relación con el segundo aspecto para conceder los requerimientos fuera 

del plan de beneficios, vale manifestar que se encuentra satisfecho, como quiera 

que las prescripciones médicas no obedecen a caprichos personales, sino a las 

necesidades de los pacientes, para el caso concreto, es necesario destacar que el 

accionante requiere los pañales, pues de no ser así no habrían sido ordenados por 

su médico de cabecera, además, se insiste, obran al cartular 2 ordenes médicas. 

En lo relativo al tercer presupuesto es preciso señalar que, la carga de la 

prueba, recaía en la encartada, quien no logró probar situación alguna al respecto, 

pues, solo lo mencionó en su réplica, que el agenciado contaba con medios 

económicos suficientes, sin aportar material probatorio, que diera fe de tal hecho. 

Aunado a lo anterior, es necesario tener en cuenta que la Corte 

Constitucional, en estos eventos impone la carga de la prueba de la solvencia 

económica del actor sobre la entidad promotora de salud y ninguna disertación con 

tal fin se efectuó, pues, se itera, que la encartada guardó silencio. 

Frente a ello, la H. Corte Constitucional, ha esbozado:  

“(i) sin perjuicio de las demás reglas, es aplicable la regla general en materia 

probatoria, según la cual, incumbe al actor probar el supuesto de hecho que permite 

obtener la consecuencia jurídica que persigue; (ii) ante la afirmación de ausencia de 

recursos económicos por parte del actor (negación indefinida), se invierte la carga de la 

prueba correspondiendo en ese caso a la entidad demandada demostrar lo contrario; (iii) 

no existe tarifa legal para demostrar la ausencia de recursos económicos, la misma se 

puede intentar mediante negaciones indefinidas, certificados de ingresos, formularios de 

afiliación al sistema, extractos bancarios, declaración de renta, balances contables, 

testimonios, indicios o cualquier otro medio de prueba; (iv) corresponde al juez de tutela 

ejercer activamente sus poderes inquisitivos en materia probatoria, con el fin de establecer 

la verdad real en cada caso, proteger los derechos fundamentales de las personas y 

garantizar la corrección del manejo de los recursos del sistema de seguridad social en 

salud, haciendo prevalecer el principio de solidaridad cuando el peticionario cuenta con 

recursos económicos que le permitan sufragar el costo de las intervenciones, 

procedimientos o medicamentos; (v) en el caso de la afirmación indefinida del solicitante 

respecto de la ausencia de recursos económicos, o de afirmaciones semejantes, se presume 



su buena fe en los términos del artículo 83 de la Constitución, sin perjuicio de la 

responsabilidad civil o penal que le quepa, si se llega a establecer que tal afirmación es 

falsa o contraria a la realidad; (vi) hay presunción de incapacidad económica frente a los 

afiliados al SISBEN teniendo en cuenta que hacen parte de los sectores más pobres de la 

población”6. 

Por lo anterior, como quiera que, no se demostró que la accionante tuviera 

capacidad económica para asumir los costos de los pañales ordenados, es claro que 

se encuentra cumplido. 

En torno al cuarto presupuesto debe señalarse que se aportó por la 

demandante en tutela, 2 ordenes medicas: 

 01 de marzo de 2023: 180 pañales desechables tipo pantalón, talla M, 

(duración 3 meses) 

 24 de abril de 2023: 180 pañales desechables tipo pantalón, talla M, 

(duración 3 meses) 

Ordenes, que se evidencia fueron emitidas por un médico adscrito a la EPS 

del agenciado, sin embargo, no han sido materializadas, pues la misma 

EMCOSALUD SA, indica en su réplica, la negativa de la entrega de los pañales, al 

no ser un servicio en salud, sino productos de aseo, sumado a ello, dicho insumo no 

hace parte del plan de beneficios PBS y PAC. 

En ese orden de ideas, el despacho encuentra cumplidos los presupuestos 

previstos por el máximo órgano constitucional patrio para inaplicar los límites del 

Plan de Beneficios en Salud (PBS)  

Sumado a todo, la jurisprudencia ha sido reiterativa, en cuanto a la entrega 

de pañales a los adultos mayores, véase, a manera de ejemplo la sentencia T 117 

de 2019: 

“El acceso a insumos de aseo, tal como el de pañales desechables, entre otros, ha 

tenido un desarrollo interesante por la Corte Constitucional, al imprimirle un carácter de 

necesarios para garantizar el derecho a la vida digna y a la salud de las personas, en razón 

de una grave enfermedad o una situación de discapacidad[95]. 

5.2. En los más recientes pronunciamientos[96], la Corte en su posición 

garantista,  ha protegido los derechos fundamentales a la salud y vida digna de los 

accionantes, ordenando a las entidades accionadas el suministro de pañales[97], sobre todo 

si la patología que aqueja al accionante es la que origina una incontinencia urinaria. 

                                                 
6 Ver sentencias T-113 de 2002, T-829 de 2004, T-306 de 2005, T-022 de 2011 y T-648 de 2011, entre 
otras. 
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5.3. Frente al suministro de pañales desechables, es claro que por sí mismos no 

contribuyen directamente a la recuperación o cura definitiva de la patología del paciente. 

No obstante, si tienen una incidencia positiva en el derecho a la dignidad humana[98]. 

5.4. En suma, aunque los pañales desechables no están orientados a prevenir o 

remediar una enfermedad, la imperiosa necesidad de su uso en algunas circunstancias ha 

llevado al juez constitucional, ante la solicitud de dichos insumos, a tutelar los derechos 

del peticionario. En cambio, no ocurre lo mismo con el suministro de guantes para cambio 

de pañal, por cuanto no contribuyen ni a la recuperación de la enfermedad del paciente, 

ya que el uso  sería para un tercero, y tampoco impacta positivamente en su dignidad 

humana[99].   

5.5. Por consiguiente, cuando el profesional de la salud determina que un paciente 

requiere la prestación de servicios médicos, de procedimientos o el suministro de 

medicamentos e insumos, es la respectiva entidad prestadora la que tiene el deber de 

brindarlos, acudiendo al trámite que más adelante se explicará, sin que dicho 

procedimiento sea una barrera de acceso para el usuario[100]. 

6.3. En consecuencia, cuando se examina el precepto que excluye expresamente 

los pañales desechables del PBS contenido en el ítem no. 57 del anexo técnico de la 

Resolución 244 de 2019 del Ministerio de Salud y Protección Social, en los casos que se 

analizan, surge la necesidad de dar aplicación a la excepción de inconstitucionalidad, para 

que los usuarios accedan a estos insumos, toda vez que no tienen un producto similar 

dentro del PBS y su falta impide el disfrute de los derechos fundamentales a la salud y a la 

vida digna 

Luego entonces, puede concluirse que la EMCOLASUD EPS, si se 

encuentra en la obligación de entregar los pañales ordenados por el médico tratante, 

en consecuencias, se ordenará a EMCOSALUD, que por intermedio de su 

representante legal y/o quien haga sus veces, en el término máximo de cuarenta y 

ocho (48) horas, sin dilación, ni traba administrativa alguna, entregue los pañales 

ordenados por el médico tratante, en las ordenes de fecha: (i) 01 de marzo de 2023: 

180 pañales desechables tipo pantalón, talla M, (duración 3 meses), (ii)  24 de abril 

de 2023: 180 pañales desechables tipo pantalón, talla M, (duración 3 meses). 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo (07) Civil Municipal de 

Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley.  

  IV. RESUELVE: 

PRIMERO: CONCEDER el amparo constitucional deprecado a la salud, vida 

y seguridad social, conforme a la parte considerativa de la sentencia. 

SEGUNDO: ORDENAR a EMCOSALUD SA, que por intermedio de su 

representante legal y/o quien haga sus veces, en el término máximo de cuarenta y 

ocho (48) horas, sin dilación, ni traba administrativa alguna, entregue los pañales 
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ordenados por el médico tratante, en las ordenes de fecha: (i) 01 de marzo de 2023: 

180 pañales desechables tipo pantalón, talla M, (duración 3 meses), (ii)  24 de abril 

de 2023: 180 pañales desechables tipo pantalón, talla M, (duración 3 meses). 

TERCERO: ENTERAR a los extremos de esta acción que contra lo aquí 

decidido procede la impugnación, ante los Juzgados Civiles del Circuito de esta 

ciudad. 

CUARTO: NOTIFICAR lo aquí resuelto a las partes por el medio más 

expedito y eficaz de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 16 del Decreto 2591 

de 1991. 

QUINTO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional de la República 

de Colombia para eventual revisión, en el evento de que no se impugne la presente 

decisión. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

AJTB 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ref. 11001-40-03-007-2023-00458-00. Tutela. 
 

Procede el Despacho a proferir el respectivo fallo dentro del trámite de 

tutela de la referencia, una vez agotado el trámite de ley. 

I. IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES: 

La presente acción de tutela es promovida por GISELLE KARDONSKI 

contra SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ 

II. ANTECEDENTES: 

A. Las peticiones: 

En escrito introductor, el accionante presentó acción constitucional de tutela 

contra SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, para que previo 

los trámites del procedimiento prevalente, se tutele el derecho fundamental de 

petición, y, en consecuencia, se ordene a la accionada: 

1. Emitir respuesta de fondo al derecho de petición de fecha 12 de marzo 

de 2023. 

B. Los hechos:  

Como sustento fáctico de la presente acción, el accionante expuso que, 

1. Presentó petición el 12 de marzo de 2023, empero, a la fecha, no se 

ha dado respuesta de fondo. 

C. El trámite: 

1. Mediante proveído calendado 3 de mayo de 2023, el Despacho admitió 

la acción de tutela de la referencia, concediendo el término de dos (2) días para 

que SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, se pronuncie frente 

a los hechos y de ser necesario aportara los documentos que soportan su 

pronunciamiento. 

2. SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, solicitó negar 

la acción de tutela por hecho superado, teniendo en cuenta que el pasado 9 de 

mayo de los corrientes, dio respuesta al derecho de petición de la actora, respuesta 

comunicada al correo Entidades+ld-110088@juzto.co entidades+ld-

196605@juzto.co y juzgados+ld-243824@juzto.co  
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III. CONSIDERACIONES 

1. La acción de tutela 

El procedimiento diseñado por nuestra Carta Magna para la protección 

efectiva de los derechos fundamentales que ella consagró, lo definió y reguló en su 

artículo 86, al implantar el mecanismo extraordinario y residual de la acción de 

tutela, en donde, no solo se protegió a todas las personas de las acciones y 

omisiones de la autoridad pública, sino que además su radio de aplicación se 

amplió, incluso a la trasgresión provocada por los particulares cuando su conducta 

afecte grave o directamente el interés colectivo o respecto de quienes el solicitante 

se halle en estado de subordinación o indefensión (art. 42 Dto. 2591/91). 

2. El problema jurídico: 

El Despacho debe resolver en este caso sí se configura un hecho superado 

respecto la petición objeto de estudio, en virtud, que la encartada, el pasado 9 de 

mayo de 2023, brindó respuesta a la petición objeto de estudio. 

3. Marco legal y jurisprudencia: 

En lo que respecta al derecho de petición, señala el artículo 14 de la Ley 

1755 de 2015 -Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición 

y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, vigente para la época en que se presentó la solicitud, 

que:  

“Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá 

resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. Estará sometida a término 

especial la resolución de las siguientes peticiones: (i) Las peticiones de documentos y de información 

deberán resolverse dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha 

dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud 

ha sido aceptada, por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos 

documentos al peticionario y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días 

siguientes. (ii) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación 

con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su 

recepción. Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos 

aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del vencimiento del 

término señalado en la ley expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo 

razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente 

previsto”.  

A voces de la Corte Constitucional, la sentencia T 206 de 2018 expuso: 

“El derecho de petición, según la jurisprudencia constitucional, tiene una finalidad doble: por 

un lado, permite que los interesados eleven peticiones respetuosas a las autoridades y, por otro, 



garantiza una respuesta oportuna eficaz de fondo y congruente con lo solicitado. Ha indicado la Corte 

que “(…) dentro de sus garantías se encuentran (i) la pronta resolución del mismo, es decir que la 

respuesta debe entregarse dentro del término legalmente establecido para ello; y (ii) la contestación 

debe ser clara y efectiva respecto a lo pedido, de tal manera que permita al peticionario conocer la 

situación real de lo solicitado” en esa dirección también ha sostenido que a este derecho se adscriben 

tres posiciones: “(i) la posibilidad de formular la petición, (ii) la respuesta de fondo y (iii) la resolución 

dentro del término legal y la consecuente notificación de la respuesta al `peticionario” 

Finalmente, en lo que respecta a la figura del hecho superado, se ha 

precisado que: 

 “(…) la carencia actual de objeto sobreviene cuando frente a la petición de amparo, la orden 

del juez de tutela no tendría efecto alguno o “caería en el vacío”1. Al respecto se ha establecido que 

esta figura procesal, por regla general, se presenta en aquellos casos en que tiene lugar un daño 

consumado o un hecho superado.   

3.4.2. El hecho superado tiene ocurrencia cuando lo pretendido a través de la acción de 

tutela se satisface y desaparece la vulneración o amenaza de los derechos fundamentales invocados 

por el demandante, de suerte que la decisión que pudiese adoptar el juez respecto del caso específico 

resultaría a todas luces inocua y, por lo tanto, contraria al objetivo de protección previsto para el 

amparo constitucional2.”3 

Entonces, cuando el hecho que ha dado lugar al ejercicio de la acción de tutela ha 

desaparecido, el juez de tutela queda imposibilitado para emitir orden alguna para la protección de 

derechos fundamentales, pues ha dejado de existir objeto jurídico sobre el cual proveer.4 

4. El caso en concreto: 

Para resolver el problema jurídico planteado por esta Sede Constitucional, 

al caso sub-judice se aportó al plenario derecho de petición radicado ante la 

encartada el 12 de marzo de 2023. 

En efecto, frente al derecho de petición objeto de análisis, a la fecha de la 

presente acción, el plazo de quince (15) días, dispuesto por la ley para dar 

contestación a la petición se encuentra más que vencido. 

Sin embargo, de lo expuesto y de rever a replica de la encartada, sumado 

a su material probatorio soporte de lo indicado, luce evidente que, la accionada, el 

pasado 9 de mayo de 2023, dio contestación a la petición que hoy ocupa la atención 

                                                 
1 Sentencia T-235 de 2012, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto, en la cual se cita la Sentencia T-
533 de 2009, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto.   
2 Sentencia T-678 de 2011, M.P. Juan Carlos Henao Pérez, en donde se cita la Sentencia SU-540 
de 2007, M.P. Álvaro Tafur Galvis. Al respecto, el artículo 26 del Decreto 2591 de 1991 dispone 
que: “[s]i, estando en curso la tutela, se dictare resolución, administrativa o judicial, que revoque, 
detenga o suspenda la actuación impugnada, se declarará fundada la solicitud únicamente para 
efectos de indemnización y de costas, si fueren procedentes”.  
3 Corte Constitucional Sentencia T-085 de 2018. M.P. LUIS GUILLERMO GUERRERO PÉREZ. 
4 Al respecto ver las sentencias T-262 de 1999, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz; T-027 de 1999, M.P. Vladimiro Naranjo 

Mesa; T-1301 de 2001, M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra; y T-001 de 2003, M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra. 



del despacho, contestación que, fue remitida a los correos Entidades+ld-

110088@juzto.co juzgados+ld-243824@juzto.co y entidades+ld-196605@juzto.co, 

siendo la última dirección electrónica, la indicada en el derecho de petición para 

notificaciones y en este escrito tutelar. 

Ahora, de la respuesta al derecho de petición, se evidencia una respuesta 

clara, precisa y de fondo a la petición del actor, en la que si bien, no se asigna la 

cita deprecada, ni se acceden a las demás pretensiones si se le indica el motivo 

por el cual no se factible acceder a tales requerimientos, delimitándolo a que la 

orden de comparendo frente a la cual estrían sus solicitudes, se encuentra en 

estado archivada, por no poder identificar al conductor.  

Así las cosas, y palmario es que, entre la interposición de la presente 

Acción Constitucional, y la emisión del correspondiente fallo se dio por satisfecho 

el objeto de la presente, respecto el derecho fundamental de petición, generándose 

respuesta a las peticiones estudiadas por este despacho, se negará la acción de 

tutela por carencia actual de objeto ante la configuración de un hecho superado, 

respecto el derecho fundamental de petición. 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo (7) Civil Municipal de 

Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley.  

  IV. RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR el amparo constitucional deprecado por la 

configuración de un hecho superado respecto el derecho fundamental de petición, 

conforme lo narrado en la parte considerativa de la presente decisión 

SEGUNDO. ENTERAR a los extremos de esta acción que contra lo aquí 

decidido procede la impugnación, ante los Juzgados Civiles del Circuito de esta 

ciudad. 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí resuelto a las partes por el medio más 

expedito y eficaz de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 16 del Decreto 2591 

de 1991. 

CUARTO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional de la República 

de Colombia para eventual revisión, en el evento de que no se impugne la presente 

decisión. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

AJTB 

mailto:Entidades+ld-110088@juzto.co
mailto:Entidades+ld-110088@juzto.co
mailto:juzgados+ld-243824@juzto.co
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá, D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ref. 11001-40-03-007-2023-00454-00. Tutela. 

 

 

Procede el Despacho a proferir el respectivo fallo dentro del trámite de 

tutela de la referencia, una vez agotado el trámite de ley. 

I. IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES: 

La presente acción de tutela es promovida por formulada por LUZ STELLA 

ZAMORA HERNANDEZ, contra LIMPIEZA METROPOLITANA S.A. ESP LIME. 

II. ANTECEDENTES: 

A. Las peticiones: 

En escrito introductor, el accionante presentó acción constitucional de tutela 

contra LIMPIEZA METROPOLITANA S.A. ESP LIME., para que previo los trámites 

del procedimiento prevalente, se tutele el derecho fundamental de petición, y, en 

consecuencia, se ordene a la accionada: 

1. Emitir respuesta de fondo al derecho de petición presentado el pasado 

7 de marzo de 2023, con código 1260287, tendiente a: 

“proteger la cuenta 10341057, mientras se adelantan las revisiones correspondientes que 

permitan corregir el valor real a pagar de la factura 40537592913. 

Autorizar el pago de la factura a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, de 

manera independiente, mientras se realiza la corrección solicitada” 

B. Los hechos:  

Como sustento fáctico de la presente acción, la accionante expuso que, 

1. El pasado 7 de marzo hogaño, presentó petición ante la encartada, de 

manera física, a la cual le correspondió el código 1260287 

2. A la fecha la entidad encartada no ha dado respuesta al derecho de 

petición. 

C. El trámite: 

1. Mediante proveído calendado 3 de mayo de 2023, el Despacho admitió 

la acción de tutela de la referencia, concediendo el término de dos (2) días para 

que LIMPIEZA METROPOLITANA S.A. ESP LIME, se pronuncie frente a los 

hechos y de ser necesario aportara los documentos que soportan su 

pronunciamiento. 

2. La accionada LIMPIEZA METROPOLITANA S.A. ESP LIME, indicó que 

a la petición adiada 7 de marzo de 2023, se otorgó respuesta por medio de la 



resolución, No. 1196390 de 23 de marzo de 2023, notificada el 25 de marzo hogaño, 

en la dirección física indicada en el derecho de petición, carrera 18 K No. 61 A- 03 

sur, recibido por Lucia Mosquera, y posteriormente en la misma dirección, el 01 de 

abril de 2023, recibida por Brandon Rojas, según se advierte de las guías, en 

consecuencia, solicitó negar la acción de tutela. 

III. CONSIDERACIONES 

1. La acción de tutela 

El procedimiento diseñado por nuestra Carta Magna para la protección 

efectiva de los derechos fundamentales que ella consagró, lo definió y reguló en su 

artículo 86, al implantar el mecanismo extraordinario y residual de la acción de 

tutela, en donde, no solo se protegió a todas las personas de las acciones y 

omisiones de la autoridad pública, sino que además su radio de aplicación se 

amplió, incluso a la trasgresión provocada por los particulares cuando su conducta 

afecte grave o directamente el interés colectivo o respecto de quienes el solicitante 

se halle en estado de subordinación o indefensión (art. 42 Dto. 2591/91). 

2. El problema jurídico: 

El Despacho debe resolver en este caso sí se vulneró el derecho 

fundamental de petición de la accionante, respecto la petición radicada el pasado 

7 de marzo de la presente anualidad o si de lo contrario se probó que se confirió y 

notificó la correspondiente respuesta. 

3. Marco legal y jurisprudencia: 

En lo que respecta al derecho de petición, señala el artículo 14 de la Ley 

1755 de 2015 -Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición 

y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, vigente para la época en que se presentó la solicitud, 

que:  

“Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá 

resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. Estará sometida a término 

especial la resolución de las siguientes peticiones: (i) Las peticiones de documentos y de información 

deberán resolverse dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha 

dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud 

ha sido aceptada, por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos 

documentos al peticionario y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días 

siguientes. (ii) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación 

con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su 

recepción. Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos 

aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del vencimiento del 

término señalado en la ley expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo 

razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente 

previsto”.  

A voces de la Corte Constitucional, la sentencia T 206 de 2018 expuso: 

“El derecho de petición, según la jurisprudencia constitucional, tiene una finalidad doble: por 

un lado, permite que los interesados eleven peticiones respetuosas a las autoridades y, por otro, 

garantiza una respuesta oportuna eficaz de fondo y congruente con lo solicitado. Ha indicado la Corte 



que “(…) dentro de sus garantías se encuentran (i) la pronta resolución del mismo, es decir que la 

respuesta debe entregarse dentro del término legalmente establecido para ello; y (ii) la contestación 

debe ser clara y efectiva respecto a lo pedido, de tal manera que permita al peticionario conocer la 

situación real de lo solicitado” en esa dirección también ha sostenido que a este derecho se adscriben 

tres posiciones: “(i) la posibilidad de formular la petición, (ii) la respuesta de fondo y (iii) la resolución 

dentro del término legal y la consecuente notificación de la respuesta al `peticionario” 

4. El caso en concreto: 

Para resolver el problema jurídico planteado por este Estrado 

Constitucional, se tiene que, al caso sub-judice se aportó al derecho de petición 

radicado el pasado 7 de marzo de los corrientes, de manera física, con sello de 

recibido de la entidad demandada en sede constitucional, por lo tanto, el plazo de 

quince (15) días para dar contestación al derecho de petición, feneció el día 29 de 

marzo de 2023. 

Ahora bien, de rever a la réplica de la accionada, luce evidente, que en 

término se ofreció una verdadera respuesta a la petición de la actora, con fecha de 

23 de marzo de 2023, notificada el 25 de marzo hogaño, recibida por Lucia 

Mosquera, y el 01 de abril de 2023, recibida por Brandon Rojas, ambas notificadas 

a la carrera 18 K No. 61 A- 03 sur, misma dirección que se advierte fue la indicada 

por la petente en el libelo de tutela y en el derecho de petición, es decir, para el 

derecho de petición objeto de análisis constitucional, si obra una respuesta clara, 

precisa, de fondo y notificada debidamente a la petente. 

Decantado lo anterior, y en sintonía a la respuesta emitida por Lime, se 

avista y debe iterarse que es una respuesta que a cabalidad cumple con los 

presupuestos de ley, que, si bien no es una contestación favorable a las 

pretensiones de la actora, si ofrece una respuesta clara, precisa y de fondo. 

Al margen, la Corte Suprema de Justicia, ha enfatizado: 

Valga destacar, que una verdadera respuesta, si bien no tiene que ser siempre favorable a 

las pretensiones del peticionario, sí debe cumplir con los requisitos de ser oportuna, resolver lo 

solicitado de manera clara, precisa y congruente, además de ser puesta en conocimiento del 

solicitante.1  

Corolario de lo brevemente expuesto, se negará el amparo deprecado, 

conforme a lo narrado 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo (7) Civil Municipal de Bogotá, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la ley.  

  IV. RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR el amparo constitucional al derecho fundamental de 

petición, según lo dispuesto en la parte motiva en esta sentencia 

                                                 
1 CSJ Civil, 24/Ene./2013, e15001-22-13-000-2012-00593-01, A. Salazar y. CConst, T-183/2013, N. 
Pinilla. 



SEGUNDO: ENTERAR los extremos de esta acción que contra lo aquí 

decidido procede la impugnación, ante los Juzgados Civiles del Circuito de esta 

ciudad. 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí resuelto a las partes por el medio más 

expedito y eficaz de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 16 del Decreto 

2591 de 1991. 

CUARTO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en el evento de que no se impugne la presente decisión. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

AJTB 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ref. 11001-40-03-007-2023-00471-00. Tutela. 
 

Procede el Despacho a proferir el respectivo fallo dentro del trámite de 

tutela de la referencia, una vez agotado el trámite de ley. 

I. IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES: 

La presente acción de tutela es promovida por FREDY ENRIQUE 

VERGARA OROZCO contra COAYSOL COOPERATIVA DE AYUDA SOLIDARIA 

II. ANTECEDENTES: 

A. Las peticiones: 

En escrito introductor, el accionante presentó acción constitucional de tutela 

contra COAYSOL COOPERATIVA DE AYUDA SOLIDARIA, para que previo los 

trámites del procedimiento prevalente, se tutele el derecho fundamental de petición, 

y, en consecuencia, se ordene a la accionada: 

1. Emitir respuesta de fondo al derecho de petición de fecha 12 de marzo 

de 2023. 

B. Los hechos:  

Como sustento fáctico de la presente acción, el accionante expuso que, 

1. Presentó petición de manera física el 29 de marzo de 2023, sin 

embargo, a la fecha, no se ha dado respuesta de fondo. 

C. El trámite: 

1. Mediante proveído calendado 4 de mayo de 2023, el Despacho admitió 

la acción de tutela de la referencia, concediendo el término de dos (2) días para 

que COAYSOL COOPERATIVA DE AYUDA SOLIDARIA, y la vinculada 

COMANDO DE PERSONAL DEL EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA se 

pronuncien frente a los hechos y de ser necesario aportaran los documentos que 

soportan su pronunciamiento. 

2. COAYSOL COOPERATIVA DE AYUDA SOLIDARIA, refirió que el 3 de 

mayo de los corrientes, dio respuesta a la petición objeto de estudio, generando el 

paz y salvo solicitado por el petente, respuesta que notificó al correo 

fredyyvergaraenrique@gmail.com el 9 de mayo hogaño. 

mailto:fredyyvergaraenrique@gmail.com


3. COMANDO DE PERSONAL DEL EJERCITO NACIONAL DE 

COLOMBIA, guardó silencio. 

III. CONSIDERACIONES 

1. La acción de tutela 

El procedimiento diseñado por nuestra Carta Magna para la protección 

efectiva de los derechos fundamentales que ella consagró, lo definió y reguló en su 

artículo 86, al implantar el mecanismo extraordinario y residual de la acción de 

tutela, en donde, no solo se protegió a todas las personas de las acciones y 

omisiones de la autoridad pública, sino que además su radio de aplicación se 

amplió, incluso a la trasgresión provocada por los particulares cuando su conducta 

afecte grave o directamente el interés colectivo o respecto de quienes el solicitante 

se halle en estado de subordinación o indefensión (art. 42 Dto. 2591/91). 

2. El problema jurídico: 

El Despacho debe resolver en este caso sí se configura un hecho superado 

respecto la petición objeto de estudio, en virtud, que la encartada, el pasado 9 de 

mayo de 2023, brindó respuesta a la petición objeto de estudio. 

3. Marco legal y jurisprudencia: 

En lo que respecta al derecho de petición, señala el artículo 14 de la Ley 

1755 de 2015 -Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición 

y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, vigente para la época en que se presentó la solicitud, 

que:  

“Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá 

resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. Estará sometida a término 

especial la resolución de las siguientes peticiones: (i) Las peticiones de documentos y de información 

deberán resolverse dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha 

dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud 

ha sido aceptada, por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos 

documentos al peticionario y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días 

siguientes. (ii) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación 

con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su 

recepción. Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos 

aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del vencimiento del 

término señalado en la ley expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo 

razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente 

previsto”.  

A voces de la Corte Constitucional, la sentencia T 206 de 2018 expuso: 



“El derecho de petición, según la jurisprudencia constitucional, tiene una finalidad doble: por 

un lado, permite que los interesados eleven peticiones respetuosas a las autoridades y, por otro, 

garantiza una respuesta oportuna eficaz de fondo y congruente con lo solicitado. Ha indicado la Corte 

que “(…) dentro de sus garantías se encuentran (i) la pronta resolución del mismo, es decir que la 

respuesta debe entregarse dentro del término legalmente establecido para ello; y (ii) la contestación 

debe ser clara y efectiva respecto a lo pedido, de tal manera que permita al peticionario conocer la 

situación real de lo solicitado” en esa dirección también ha sostenido que a este derecho se adscriben 

tres posiciones: “(i) la posibilidad de formular la petición, (ii) la respuesta de fondo y (iii) la resolución 

dentro del término legal y la consecuente notificación de la respuesta al `peticionario” 

Finalmente, en lo que respecta a la figura del hecho superado, se ha 

precisado que: 

 “(…) la carencia actual de objeto sobreviene cuando frente a la petición de amparo, la orden 

del juez de tutela no tendría efecto alguno o “caería en el vacío”1. Al respecto se ha establecido que 

esta figura procesal, por regla general, se presenta en aquellos casos en que tiene lugar un daño 

consumado o un hecho superado.   

3.4.2. El hecho superado tiene ocurrencia cuando lo pretendido a través de la acción de 

tutela se satisface y desaparece la vulneración o amenaza de los derechos fundamentales invocados 

por el demandante, de suerte que la decisión que pudiese adoptar el juez respecto del caso específico 

resultaría a todas luces inocua y, por lo tanto, contraria al objetivo de protección previsto para el 

amparo constitucional2.”3 

Entonces, cuando el hecho que ha dado lugar al ejercicio de la acción de tutela ha 

desaparecido, el juez de tutela queda imposibilitado para emitir orden alguna para la protección de 

derechos fundamentales, pues ha dejado de existir objeto jurídico sobre el cual proveer.4 

4. El caso en concreto: 

Para resolver el problema jurídico planteado por esta Sede Constitucional, 

al caso sub-judice se aportó al plenario derecho de petición radicado ante la 

encartada el 29 de marzo de 2023. 

En efecto, frente al derecho de petición objeto de análisis, a la fecha de la 

presente acción, el plazo de quince (15) días, dispuesto por la ley para dar 

contestación a la petición se encuentra más que vencido. 

                                                 
1 Sentencia T-235 de 2012, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto, en la cual se cita la Sentencia T-
533 de 2009, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto.   
2 Sentencia T-678 de 2011, M.P. Juan Carlos Henao Pérez, en donde se cita la Sentencia SU-540 
de 2007, M.P. Álvaro Tafur Galvis. Al respecto, el artículo 26 del Decreto 2591 de 1991 dispone 
que: “[s]i, estando en curso la tutela, se dictare resolución, administrativa o judicial, que revoque, 
detenga o suspenda la actuación impugnada, se declarará fundada la solicitud únicamente para 
efectos de indemnización y de costas, si fueren procedentes”.  
3 Corte Constitucional Sentencia T-085 de 2018. M.P. LUIS GUILLERMO GUERRERO PÉREZ. 
4 Al respecto ver las sentencias T-262 de 1999, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz; T-027 de 1999, M.P. Vladimiro Naranjo 

Mesa; T-1301 de 2001, M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra; y T-001 de 2003, M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra. 



No obstante, de rever a replica de la encartada, y del material probatorio 

soporte de lo indicado, luce evidente que, la accionada, el pasado 3 de mayo de 

2023, dio contestación a la petición que hoy ocupa la atención del despacho, la cual 

fue notificada el 9 de mayo de los corrientes, al correo 

fredyyvergaraenrique@gmail.com , dirección electrónica, que puede avistarse es la 

indicada en el derecho de petición para notificaciones y en este escrito tutelar. 

Ahora, de la respuesta al derecho de petición, se evidencia una respuesta 

clara, precisa y de fondo a la petición del actor, la que, además, es favorable a su 

pretensión, pues se emitió el paz y salvo solicitado.  

Así las cosas, y palmario es que, entre la interposición de la presente 

Acción Constitucional, y la emisión del correspondiente fallo se dio por satisfecho 

el objeto de la presente, respecto el derecho fundamental de petición, generándose 

respuesta a las peticiones estudiadas por este despacho, se negará la acción de 

tutela por carencia actual de objeto ante la configuración de un hecho superado, 

respecto el derecho fundamental de petición. 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo (7) Civil Municipal de 

Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley.  

  IV. RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR el amparo constitucional deprecado por la 

configuración de un hecho superado respecto el derecho fundamental de petición, 

conforme lo narrado en la parte considerativa de la presente decisión 

SEGUNDO. ENTERAR a los extremos de esta acción que contra lo aquí 

decidido procede la impugnación, ante los Juzgados Civiles del Circuito de esta 

ciudad. 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí resuelto a las partes por el medio más 

expedito y eficaz de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 16 del Decreto 2591 

de 1991. 

CUARTO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional de la República 

de Colombia para eventual revisión, en el evento de que no se impugne la presente 

decisión. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

AJTB 

mailto:fredyyvergaraenrique@gmail.com
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 

REFERENCIA: 11001-40-03-007-2023-00506-00 
 

 

  
Reunidos los requisitos del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, el Juzgado:  
  
RESUELVE:   
  
PRIMERO: Admitir la acción de tutela formulada CARMEN JULIA NOVOA DE 

VALBUENA y MARTHA PATRICIA VALBUENA NOVOA, contra SECRETARÍA 
DISTRITAL DE AMBIENTE, por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales 
al debido proceso, defensa e igualdad. 

 
SEGUNDO: Remitir copia de la acción a SECRETARÍA DISTRITAL DE 

AMBIENTE., para que en el término de dos (2) días, contados a partir del recibo de la 
correspondiente comunicación, se pronuncie frente a los hechos.  

  
TERCERO: Reconocer personería jurídica al Dr. Jaime Sierra Sanchez, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 
 
CUARTO: Notifíquese, esta decisión por el medio más expedito.  
  
Cúmplase, 
 

 

ALVARO MEDINA ABRIL 
JUEZ 

AJTB 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

REFERENCIA: 11001-40-03-007-2023-00521-00 
 

 
  

Reunidos los requisitos del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, el 
Juzgado:  

  
RESUELVE:   
  
PRIMERO: Admitir la acción de tutela formulada por LUIS DELGADO 

RODRIGUEZ contra SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 
BOGOTÁ, por la presunta vulneración de su derecho fundamental de petición 
y debido proceso 

 
SEGUNDO: Remitir copia de la acción a SECRETARÍA DISTRITAL 

DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, para que en el término de dos (2) días, 
contados a partir del recibo de la correspondiente comunicación, se pronuncie 
frente a los hechos. 

  
TERCERO: Vincular al presente trámite al RUNT, SIMIT, 

VENTANILLA UNICA DE SERVICIOS DE MOVILIDAD, para que en el 
término de dos (2) días, contados a partir del recibo de la correspondiente 
comunicación, se pronuncien frente a los hechos. 

 
CUARTO: Notifíquese, esta decisión por el medio más expedito.  

  

Cúmplase, 
 

 

ALVARO MEDINA ABRIL 
JUEZ 

AJTB 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., quince de mayo de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202300516 

    
 
   Admítase a trámite la presente ACCIÓN DE TUTELA interpuesta por 

MAYRA ALEJANDRA RIVERA OCAMPO contra VANTI ESP S.A.  

 

   En consecuencia, se decretan como pruebas las siguientes: 

 

   VINCULAR al presente trámite a PEDRO JULIO ESCOBAR 

RODRÍGUEZ y a las entidades FINLECO BPO, ORGANIZACIÓN INMOBILIARIA 

M&M LTDA. y SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS 

DOMICILIARIOS. 

 

   OFÍCIESE a la accionada y vinculados para que en el término de UN 

(1) DÍA contado a partir del recibo de la respectiva comunicación, so pena de 

hacerse acreedoras a las sanciones previstas para el efecto, se sirvan dar 

contestación puntual a cada uno de los cargos expuestos en la precedente 

solicitud de tutela y ejercer su derecho de defensa. 

 

   DOCUMENTALES: Tiénese como tales las aportadas y las que se 

alleguen oportunamente dentro del presente amparo, en lo que sea pertinente y 

conducente; en su momento y de ser necesario se dispondrá la práctica de otras 

pruebas.  

 

   Por parte de la demandada acredítese la existencia y representación 

legal. 

 

   Notifíquese la presente decisión a los intervinientes por el medio más 

rápido a tardar dentro del día hábil siguiente al de su proferimiento.  

 

   Anéxese copia del escrito de tutela. 

 

   TIENESE y RECONOCESE al Dr. YERSON ADRIAN JOYA 

LOZANO, como apoderado judicial de la parte accionante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido en su momento.       

              

CÚMPLASE 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 


